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\ todos deseamos Felices M i t a
pero...... no olviden !!

D Ü F F  G O R D O N
en sus hogares

Partido: Guixols - Moneada

»Se recibieron 87 boletos no 
acertando el resultado ningún 
concursante.

Aunque por ello queda di
cho premio desierto, cúmple
nos hacer constar que el con
cursante que ha emitido un 
pronóstico más aproximado 
ha sido Don Antonio Agusti 
con el resultado de 5-2.

Para el partido, del próximo

domingo, los boletos deberán 
ser depositados en el [buzón 
instalado al efecto en el B A R  
M O N TSER R A T.

Premios

Una botella Jerez y  una de 
Brandy, cedidas por Agencia 
P. E . R. A. representante de 
D U F F  G O RD O N  y  una coca 
de chicharrones, obsequio de 
Pastelería L A  E S P I G A  D E  
ORO.

Concurso Futbolístico de ANCORA
Jornada correspondiente al 28 Diciembre 1952

Reus • G uisé is
Nombre (Firma)

Calle

Población

BREVE PREAMBULO
E l  fútbol, nuestro deporte 

rey, ha evolucionado de una 
manera sorprendente. Sería  
curioso, saber lo que opinaría 
Gamper, s i pudiera presenciar 
esos contratos fabulosos, esos 
campos capaces de 125.000 
almas y  esa gran pasión que 
fluye desde las grandes capi
tales a los villorrios más insig
nificantes.

Se  comprende que ante el 
gran número de jugadores 
existentes en España, se regla
mente su situación tanto fede
rativa como jurídicamente.

Lo  que no se comprende es 
que habiendo la Real Federa
ción Española de Fútbol, apro
bado un «Reglamento de Ju 
gadores y  Entrenadores» en el 
Pleno Federativo celebrado 
los días 10 y  11 de Julio del 
año actual, no se le haya dado 
más publicidad.

E llo  en lugar de aclarar la 
verdadera situación del juga
dor con su club, u otros, y  vi
ceversa, no hace más que em
brollar y  confundir.

A N CO RA , ofrece a Vds. la 
ocasión de presentarles la le
tra del citado Reglamento, ya 
que el espíritu del mismo nos 
tememos deje mucho que de
sear, pues es de todos conoci
dos el euforismo de «Hecha la 
ley, hecha la trampa».

FUTBOL JUVENIL

'SOM OS de los que estába
mos con vencidos de la dejadez 
en que el fútbol juvenil estaba 
postergado.

E l  V Torneo Internacional 
Juvenil de Fútbol, celebrado 
el pasado mes de Abril en Bar
celona, cuyo título se lo adju
dicó brillantemente España, 
seguido de Bélgica, Austria, 
Inglaterra, Suiza y  Francia, 
tuvo un franco éxito. Hubo 
grandes jugadas, dignas de los 
mejores partidos de Primera 
División, grandes jugadores, 
como Malik, de Austria; Dik- 
son e Hyanes, de Inglaterra; 
Duró y  Tejada, españoles, de 
entre los que recordamos, pe
ro lo que más caracterizó ese 
Torneo fué la caballerosidad, 
pundonor y  hombría, hoy, des
graciadamente, muy raras ve
ces vistos en nuestros terrenos 
de competición.

Celebráronse luego los Cam-

femando ferrer
PINTURA 

DECORATIVA E INDUSTRIAL

Algabira, 98

SAN FELIU DE GU IXO LS

CONSTRUCCIONES
EN C A R P I N T E R Í A  Y E B A N I S T E R Í A

GOUL A .  1

SAN FELIU DE GUIXOLS

REPORTAJE SOBRE LA MARCHA, por

JOSÉ FERRER GARRIGA
Redactor-Golaborador de la Revista «BARCELONA DEPORTIVA»

peón a tos Regionales juveniles 
para luego disputar el de E s 
paña, que se lo adjudicó el At. 
de Madrid al vencer a la R. 
Sociedad por 4 tantos a 2.

Todo ello hizo pensar en el 
error en que se permaneció y  
para enmendar este entuerto, 
tiende a ello, el Reglamento 
que seguidamente vamos a co
mentar.

AFICIONADOS Y  
PROFESIONALES

D IC E  el art. 2. ° que «es ju
gador aficionado aquel que 
practica el deporte por placer 
y  sin afán de especulación ni 
estímulos de orden - pecunia
rio» y, según el mismo artí
culo, «no podrá ser calificado 
como tal con arreglo a los 
principios olímpicos el que con 
conocimiento de causa sea 
profesional en su deporte o en 
cualquier otro, y  el que haya 
recibido compensación por sa
larios pedidos con motivo de 
sus actuaciones deportivas».

(Muy conformes con la pri
mera parte y  no tanto con la 
segunda. Pondremos un ejem
plo para mayor aclaración. 
Cuando el Guixols, u otro 
equipo deba efectuar desplaza
mientos en que deban partir un 
día antes de efectuar el en
cuentro se encontrarán: a) en 
que sus jugadores pierdan su 
salario en la Empresa que 
presten sus servicios, e) en 
convertirse en jugadores pro
fesionales, o bien c) lo de 
«Hecha la ley...)

DENUNCIAS
TO DO club, según el art. 8 

tiene derecho a presentar de
nuncia sobre el carácter de 
aficionado de un jugador, pu
diéndose investigar en todo 
momento.

S i  se descubre que un juga
dor inscrito como aficionado, 
actúa profesionalmente, será 
castigado con tres meses de 
suspensión. E l  club culpable 
perderá la inscripción del ju 
gador, declarado profesional, 
no podrá inscribirlo nueva
mente, y  multa de 500 a 1000 
pesetas.

REVISIONES Y  
RECALIFICACIONES

UN jugador profesional po
drá ser recalificado como afi

cionado a solicitud del mismo 
siempre que se halle en liber
tad, según el artículo 14, pre
vio expediente del Comité di
rectivo de la Federación.

INSCRIPCIONES
«Z„4i5 demandas de licencia 

se distinguirán con las letras 
A,  B,  C y  D. A, s i se trata de 
jugadores aficionados para 
una sola temporada. B, profe
sionales con contrato. C , afi
cionados con reenganche para 
otra temporada y  D, juveniles» 
según el artículo 18.

E l  art. 20, en su número 1, 
«estab.ece que los jugadores 
serán afiliados a su club res
pectivo, y  esta calidad de so 
ció - jugador se acreditará me
diante propia solicitud del pro
pio interesado».

( Sin  duda los tesoreros se 
sentirán grandemente alivia
dos al contar con 17 ó 18 nue
vos socios, socios que, a buen 
seguro jamás se imaginaron 
tener que cobrarles cantidad 
alguna.)

JUVENTUD . . . .

(¿Lo será en el fútbol? Creo 
que toda solución dástrica es 
perjudicial. E llo  aportará be 
neficios, pero dejará fuera de 
combate a jugadores que no 
son viejos futbolísticamente 
pero que en razón a! artículo 
29, deberán colgar los borce
guíes, fíjense en dicho artícu
lo.)

«No podrán ser inscritos por 
clubs de categoría regional los 
jugadores que cumplan la edad 
de 26 años antes del 1o. de 
Enero de la temporada a que 
se refiere 1a solicitud»

«No obstante, s i el interesa
do hubiese jugado en catego
ría nacional y  siempre hubie
se sido aficionado en toda su 
vida futbolística, el límite má
ximo será de 28 años»

«El jugador que haya perte
necido siempre como aficiona
do a! mismo club, no tendrá su
jeción, como a tal, a límite de 
edad».

«Si el jugador hubiese sido 
profesional en categoría nacio
nal, el límite de edad será has
ta los 32 años, pero en estas 
condiciones no se podrán fi
char más de 4, y  en un mismo 
partido alinear a más de 2».

(Continúa en la página 2)

Fábrica de Lejía LA PANCHHA
LA MEJOR PARA EL LAVADO DE LA ROPA

C R U Z , 1 6

Desea a sus clientes y  amigos felices Navidades y  próspero Año Nuevo

VIEJO CHAMPAÑA DE CAVA
R E S E R V A

U líácrtma Jóaccus
UNA CALIDAD DE CAVAS LAVERNOYA
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